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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la reforma estructural del sector bancario de la UE
(2013/2011(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 120 de su Reglamento,

– Visto el informe, de 2 de octubre de 2012, del Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre la 
reforma estructural del sector bancario de la UE1,

– Vistas las conclusiones de las reuniones del G20 celebradas en Londres en 2009, en 
Cannes en 2011 y en Moscú en 2013,

– Vistas la Directiva 2009/111/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
septiembre de 2009, por la que se modifican las Directivas 2006/48/CE, 2006/49/CE y 
2007/64/CE en lo que respecta a los bancos afiliados a un organismo central, a 
determinados elementos de los fondos propios, a los grandes riesgos, al régimen de 
supervisión y a la gestión de crisis, y las propuestas, de 20 de julio de 2011, de Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al acceso a la actividad de las entidades de 
crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de 
inversión (COM(2011)0453), y de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión 
(COM(2011)0452), respectivamente,

– Vistas las conclusiones del Consejo Europeo del 13 y 14 de diciembre de 2012,

– Vistas las recomendaciones del Consejo de Estabilidad Financiera, de octubre de 2011, 
sobre «Atributos Clave de los Regímenes de Resolución Efectivos», y de noviembre de 
2010, sobre Intensidad y efectividad de la supervisión de las entidades financieras de 
importancia sistémica (EFIS),

– Visto el documento consultivo del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, de 
noviembre de 2011, titulado «Global systemically important Banks: assessment 
methodology and the additional loss absorbency requirement» (Bancos de importancia 
sistémica a escala mundial: metodología de evaluación y requisito adicional de absorción 
de pérdidas),

– Vistas las iniciativas internacionales y de los Estados miembros en favor de reformas 
estructurales del sector bancario, incluida la Loi de séparation et de régulation des 
activités bancaires (Ley de separación y regulación de las actividades bancarias) francesa, 
la Trennbankengesetz alemana, el informe de la Comisión bancaria independiente, las 
reformas Vickers en el RU y las reglas Volcker en los Estados Unidos,

                                               
1 http://ec.europa.eu/internal_market/bank/docs/high-level_expert_group/report_en.pdf
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– Visto el informe 2012 de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) titulado «Implicit Guarantees for Bank Debt: Where Do We Stand? (Garantías 
implícitas para el endeudamiento bancario: ¿cuál es la situación?)1,

– Vista su Resolución, de 20 de noviembre de 2012, sobre el sistema bancario en la 
sombra2, 

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A7-0000/2013),

A. Considerando que la Comisión estima que la crisis financiera cuesta a los gobiernos de la 
UE 1 600 millardos EUR aproximadamente (13 % del PIB de la UE) en ayudas estatales a 
través de rescates del sector financiero3;

B. Considerando que, en los cinco años transcurridos desde la crisis económica y financiera 
mundial de 2008, la economía de la UE se ha mantenido en un estado de recesión, 
facilitando los Estados miembros subvenciones y garantías implícitas a los bancos;

C. Considerando que un riesgo y un endeudamiento excesivos, exigencias insuficientes en 
materia de capital y de liquidez y un complejidad excesiva del conjunto del sistema 
bancario han sido las causas de la crisis financiera;

D. Considerando que la actual debilidad estructural de los bancos de la UE posterior a la 
crisis demuestra la necesidad de reformas para servir las necesidades de la economía en 
sentido amplio;

E. Considerando que la octava edición (diciembre de 2012) del Cuadro de Indicadores de los 
Mercados de Consumo de la Comisión señala claramente que la confianza de los 
consumidores en el sector bancario de la UE se encuentra en su nivel más bajo de todos 
los tiempos y que la industria muestra elevados niveles de incumplimiento de la 
legislación relativa a la protección de los consumidores4;

F. Considerando que la investigación realizada por el Bank of International Settlements 
(Banco de Pagos Internacionales, BPI) sugiere que, cuando los activos bancarios superan 
el PIB de un país, su sector financiero tiene un impacto negativo en el crecimiento 
económico, ya que absorbe los recursos humanos y financieros de otros sectores de la 
actividad económica5;

G. Considerando que la crisis financiera pone de manifiesto el problema de la contaminación 
cruzada entre las actividades comerciales y de inversión de los bancos;

                                               
1 http://www.oecd.org/finance/financial-markets/Implicit-Guarantees-for-bank-debt.pdf
2 Textos Aprobados P7_TA(2012)0427.
3 Algunos Estados miembros como el RU han utilizado hasta dos tercios de su PIB en razón del tamaño de sus 
sectores financieros.
4 http://ec.europa.eu/consumers/consumer_research/editions/docs/8th_edition_scoreboard_en.pdf
5 ‘Reassessing the impact of finance on growth’, by Stephen G. Cecchetti and Enisse Kharroubi, Monetary and 
Economic Department of the Bank of International Settlements, July 2012: www.bis.org/publ/work381.pdf
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H. Considerando que la propuesta de la Comisión debe establecer un sector bancario sólido, 
estable y resistente para el mercado interior, respetando la diversidad de los sectores 
bancarios de los Estados miembros; 

I. Considerando que, puesto que no es viable ni deseable efectuar una separación bancaria 
después de una quiebra, es necesario un régimen de rescate y resolución efectivo para 
proporcionar a las autoridades un conjunto creíble de herramientas, incluido un banco de 
transición, para que puedan intervenir con la suficiente antelación y rapidez en un banco 
débil o en dificultad para que se sigan llevando a cabo sus funciones financieras y 
económicas esenciales, reduciendo al mínimo el impacto sobre la estabilidad financiera y 
garantizando que las correspondientes pérdidas recaen sobre los accionistas y acreedores 
que corrieron el riesgo de invertir en la institución de que se trate, y no sobre los 
contribuyentes o los depositantes;

J. Considerando que el sector bancario de la UE sigue estando muy concentrado: 14 grupos 
bancarios europeos son entidades financieras de importancia sistémica (EFIS), y 15 
bancos europeos poseen el 43 % del mercado (en términos de volumen de activos) y 
representan el 150 % del PIB de la UE-27, con Estados miembros que alcanzan 
porcentajes aún más elevados; considerando que la proporción entre el tamaño de los 
bancos y el PIB se ha triplicado desde el año 2000;

1. Celebra el análisis y las recomendaciones del Grupo de Expertos de Alto Nivel sobre la 
reforma bancaria y considera que constituyen una buena base para emprender reformas;

2. Considera que, si bien las actuales propuestas de reforma de las normas relativas al sector 
bancario en la UE (incluidos la Directiva y el Reglamento sobre requisitos de capital, la 
Directiva sobre rescate y resolución, el mecanismo único de supervisión, la Directiva 
sobre sistemas de garantía de depósitos y las iniciativas sobre el sistema bancario en la 
sombra) son de vital importancia, es esencial, y complementaria de las otras propuestas, 
una reforma estructural más fundamental del sector bancario;

3. Insiste en que la evaluación de impacto de la Comisión incluya una evaluación exhaustiva 
del coste, tanto en lo que se refiere a las finanzas públicas como a la estabilidad 
financiera, de la quiebra de un banco con sede en la UE durante la crisis actual, junto con 
información sobre la naturaleza del actual modelo de banca universal de la UE, incluidos 
el tamaño y el balance de las actividades comerciales y de inversión de todos los bancos 
universales que operan en la UE, desglosados por bancos y países;

4. Recuerda a la Comisión la advertencia de la Autoridad Bancaria Europea y el Banco 
Central Europeo (BCE) de que la innovación financiera puede socavar los objetivos de las 
reformas estructurales, e insiste en que las reformas estructurales deben ser objeto de 
revisiones periódicas1;

                                               
1 http://www.eba.europa.eu/cebs/media/Publications/Other%20Publications/Opinions/EBA-BS-2012-219--
opinion-on-HLG-Liikanen-report---2-.pdf y 
http://www.ecb.int/pub/pdf/other/120128_eurosystem_contributionen.pdf
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5. Pide a la Comisión que garantice que los principios fundamentales de la reforma que se 
detallan en el apartado 7 también se apliquen al sector bancario en la sombra y a las zonas 
no reguladas del sector de los servicios financieros;

A. Principios de la reforma estructural

6. Considera que el principio básico de la reforma del sector bancario debe ser establecer un 
sistema bancario seguro, estable y eficiente que sirva a las necesidades de la economía 
real, los clientes y los consumidores; considera que la reforma estructural debe estimular 
el crecimiento económico mediante el apoyo a la provisión de crédito a la economía, en 
particular a las PYME y las nuevas empresas, proporcionar una mayor capacidad de 
resistencia frente a posibles crisis financieras, restaurar la confianza en los bancos y 
eliminar los riesgos para las finanzas públicas;

7. Considera que un sistema bancario eficaz debe introducir un cambio en la cultura bancaria 
con el fin de reducir la complejidad, aumentar la competencia, limitar la interconexión 
entre las actividades de riesgo y las comerciales, mejorar la gobernanza empresarial, crear 
un sistema de remuneración responsable, permitir un rescate y una resolución bancarios 
eficaces, reforzar el capital bancario y aportar crédito a la economía real;

B. Elementos fundamentales de la reforma estructural

8. Pide a la Comisión que presente una propuesta para la separación obligatoria de las 
actividades comerciales y de inversión de los bancos; 

9. Pide a la Comisión que presente una propuesta para esa separación obligatoria, mediante 
el establecimiento de una delimitación detallada, transparente y creíble de las actividades 
bancarias que son vitales para la economía real, tales como las relativas a las funciones de 
crédito, los sistemas de pago y los depósitos; considera que, en caso de quiebra de un 
banco, la delimitación debe garantizar que la entidad comercial siga ejerciendo sus 
actividades sin que les afecten los problemas operativos, las pérdidas financieras, la 
escasez de financiación o los daños a la reputación derivados del rescate o insolvencia de 
la entidad de inversión;

10. Pide a la Comisión que garantice que las actividades comerciales no se beneficien de 
garantías implícitas, del uso de depósitos asegurados o de rescates de los contribuyentes y 
que estas actividades no supongan un riesgo para la prestación de los servicios 
comerciales delimitados;

11. Pide a la Comisión que garantice que, cuando los bancos realicen actividades comerciales, 
los riesgos y los costes asociados a esas actividades corran a cargo de su rama de 
inversión y no de su rama comercial separada; 

12. Pide a la Comisión que garantice que esta separación dé lugar a:

a) entidades jurídicas distintas, con fuentes de financiación distintas para las entidades 
comerciales y de inversión del banco;
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b) límites en la medida en que las dos entidades dependan una de otra para la 
financiación o los recursos; no debe haber, en particular, ninguna base legal para el 
cambio de capital y liquidez de las entidades delimitadas a otras entidades del grupo;

c) la aplicación de normas sobre capital, endeudamiento y liquidez adecuadas, detalladas 
e independientes para cada entidad, incluida la separación de los balances;

d) grandes límites de exposición netos y brutos para las operaciones intragrupo entre las 
actividades delimitadas y las no delimitadas, que sean por lo menos tan estrictos como 
los de la exposición de terceros, incluidos límites estrictos a la exposición de las 
actividades delimitadas a actividades más arriesgadas de la entidad de inversión;

13. Pide a la Comisión que tenga en cuenta la propuesta del BCE de establecer criterios de 
separación claros y aplicables1;

14. Subraya la necesidad de evaluar el riesgo sistémico que presenten ambas entidades, la 
comercial y la de inversión, así como el grupo en su conjunto, con vistas a aplicar las 
reservas de capital y los requerimientos de liquidez de cada entidad adecuados;

15. Pide a la Comisión que garantice que la entidad comercial tiene capital y activos líquidos 
suficientes para poder mantener, en caso de quiebra del banco, el acceso de los 
depositantes a sus fondos, proteger los servicios esenciales de la rama delimitada del 
riesgo de quiebra desordenada y dar prioridad al pago a los depositantes de manera 
oportuna;

16. Pide a la Comisión que garantice que existe una diferenciación adecuada en términos de 
requisitos de capital, endeudamiento y liquidez entre las entidades de inversión y 
comerciales, haciendo hincapié en unos requisitos de capital más elevados para la entidad 
de inversión;

C. Gobernanza empresarial

17. Pide a la Comisión que aplique las propuestas contenidas en el informe del Grupo de 
Expertos de Alto Nivel en materia de gobernanza empresarial de los bancos separados, 
incluidos a) los mecanismos de gobernanza y de control, b) la gestión de riesgos, c) los 
regímenes de incentivos, d) la divulgación de la información sobre los riesgos y e) las 
sanciones;

18. Pide a la Comisión que aplique las propuestas y recomendaciones que figuran en la 
Resolución del Parlamento, de 11 de mayo de 2011, sobre el gobierno corporativo en las 
entidades financieras2;

19. Pide a la Comisión que garantice que la separación dé independencia a cada entidad en 
cuanto a la toma de decisiones y a su gobernanza, con distintos miembros del consejo 
ejecutivos y no ejecutivos y de manera que ninguna de las partes delimitadas sea 
propiedad de la otra o le informe;

                                               
1 http://www.ecb.int/pub/pdf/other/120128_eurosystem_contributionen.pdf, p. 2.
2 DO C 377 E de 7.12.2012, p. 7.
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20. Pide a la Comisión que incluya disposiciones que establezcan la obligación de que todos 
los miembros del consejo de administración de la entidad comercial, tanto ejecutivos 
como no ejecutivos, y todos los niveles de gestión y de asunción de riesgos, procedan de 
la entidad comercial y no de la de inversión, y solo tengan responsabilidad en ella;

21. Pide a la Comisión que incluya disposiciones que introduzcan la responsabilidad personal 
y la de los miembros del consejo de administración a ambos lados de la delimitación y a 
nivel de grupo;

22. Pide a la Comisión que prosiga la reforma de la cultura de compensación y remuneración 
de los bancos, dando prioridad a los incentivos a largo plazo para remuneraciones 
variables con periodos de aplazamiento más largos que puedan llegar hasta la jubilación;

23. Pide a la Comisión que garantice que los sistemas de remuneración den prioridad a la 
utilización de instrumentos como los bonos sometidos a recapitalización y las acciones, 
antes que al dinero en efectivo;

24. Pide a la Comisión que garantice que los sistemas de compensación y remuneración de un 
banco a todos los niveles reflejen su rendimiento general y se centren en dar un servicio 
de calidad al cliente y estabilidad financiera a largo plazo en lugar de beneficios a corto 
plazo;

25. Pide a la Comisión que prevea para las personas físicas y jurídicas regímenes 
sancionadores eficaces, disuasorios y proporcionados, así como la publicación de los 
niveles de sanción y de información sobre quienes incumplan las normas;

26. Pide a la Comisión que disponga que los supervisores nacionales puedan poner en práctica 
la separación jurídica total de los bancos;

27. Pide a la Comisión que proponga que se reserven recursos y competencias adecuados a los 
supervisores nacionales;

D. Aumento de la competencia

28. Subraya que una competencia efectiva es necesaria para garantizar un sector bancario 
eficiente, que funcione adecuadamente y que financie la economía real reduciendo el coste 
de los servicios bancarios;

29. Pide a la Comisión y a los Estados miembros que colaboren para promover una mayor 
diversificación del sector bancario de la UE fomentando y facilitando la instauración de 
servicios bancarios más orientados hacia los consumidores, por ejemplo mediante 
cooperativas, sociedades de crédito hipotecario, préstamos inter pares y cajas de ahorros;

30. Pide a los Estados miembros que garanticen que sus supervisores nacionales tengan el 
objetivo claro de fomentar una verdadera competencia en sus sectores bancarios;

31. Pide a la Comisión que presente medidas para facilitar el paso de los consumidores de un 
banco a otro y contribuir a ampliar las posibilidades de elección de los consumidores en el 
sector bancario reduciendo los obstáculos a la entrada y la salida y aplicando normas 



PR\929746ES.doc 9/10 PE506.244v01-00

ES

proporcionadas a los nuevos participantes en el mercado;

32. Pide a la Comisión que presente las reformas estructurales necesarias definidas en el 
presente informe que respeten, manteniendo la integridad del mercado interior, la 
diversidad de los sistemas bancarios nacionales y garanticen, en su caso, la capacidad de 
los Estados miembros de reforzarlos;

°

° °

33. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En febrero de 2012, la Comisión creó un Grupo de Expertos de Alto Nivel con la tarea de 
estudiar la cuestión de si unas reformas estructurales adicionales del sector bancario de la UE 
reducirían la probabilidad y el impacto de las quiebras de bancos y garantizarían la 
continuidad de las funciones económicas vitales en caso de quiebra con el fin de proteger 
mejor a los clientes comerciales.

El informe del Grupo de Expertos de Alto Nivel encontró que un riesgo y un endeudamiento 
excesivos, exigencias insuficientes en materia de capital y de liquidez y una complejidad 
excesiva del conjunto del sistema bancario habían sido las causas de la crisis financiera. Si 
bien las reformas reguladoras están abordando estas deficiencias, el Grupo llegó a la 
conclusión de que son necesarias más reformas estructurales, en particular la separación legal 
de determinadas actividades financieras de riesgo de los bancos de depósitos dentro de un 
grupo bancario. El objetivo de la separación es hacer que las partes más vitales desde el punto 
de vista social sean más seguras y estén menos vinculadas a las actividades comerciales de 
alto riesgo y limitar los rescates financiados por los contribuyentes. 

El Grupo de Expertos de Alto Nivel argumenta que la separación es la forma más eficaz de 
simplificar las estructuras bancarias, de hacerlas más transparentes y de facilitar el rescate, la 
resolución y la supervisión.

Mientras que la banca debe ofrecer una mayor capacidad de resistencia frente a posibles crisis 
financieras y eliminar los riesgos y los costes de las actividades bancarias para las finanzas 
públicas, es esencial que la reforma de la estructura bancaria de la UE dé lugar a un sistema 
bancario seguro, estable y eficiente que sirva a las necesidades de la economía real, a los 
clientes y a los consumidores, y apoye la oferta de crédito a la economía, en particular a las 
PYME y las nuevas empresas.

Este informe de propia iniciativa establece una serie de principios básicos, a saber, la 
reducción de la complejidad, el aumento de la competencia, la limitación de la interrelación 
entre las actividades de riesgo y las comerciales, la mejora de la gobernanza empresarial, la 
creación de un sistema de remuneración responsable, que permita un rescate y una resolución 
bancarios eficaces, fortaleciendo el capital bancario y la disponibilidad de crédito para la 
economía real, que son esenciales para introducir un cambio en la cultura bancaria.

Con la octava edición del Cuadro de Indicadores de los Mercados de Consumo de la 
Comisión, de diciembre de 2012, que señala que la confianza de los consumidores en el sector 
bancario de la UE se encuentra en su nivel más bajo de todos los tiempos, el informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel es una base sólida y bienvenida para la reforma estructural.


